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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 006/999

Saltillo, Coah., a 26 de marzo de 1999

C. Licenciado

XAVIER DIEZ DE URDANIVIA

PRESIDENTE DE H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL ESTADO

P R E S E N T E.-

Distinguido señor Presidente:

De conformidad con lo establecido en los artículos 195 de la Constitución Política Local, 1, 2, 3, 4, 5, 21, 31, 47, 48, 50, y 51 de la Ley Orgánica, 81, 82, 83, 84 y demás relativos del Reglamento Interno de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila (CDHEC) esta Comisión examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/TORR/223/998/TSJE, relativo a la queja presentada por el señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos por presuntas violaciones a sus derechos humanos imputadas a servidores públicos del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, y vistos los rubros siguientes:

I.- DESCRIPCION DE LOS HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS

Mediante escrito recibido el 26 de agosto de 1998, compareció el señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos presentado queja por violación a sus derechos humanos, cometidos por servidores públicos del Juzgado Cuarto de Primer Instancia en Materia Pernal de la ciudad de Torreón, Coahuila, doliéndose por los hechos de que el juez y secretaria del órgano jurisdiccional de referencia, celebraron la audiencia final en el proceso penal No. 423/97 que se instruyó al señor Juan Jesús Villarreal Hoyos, sin que se hubiere celebrado la junta de peritos que fue solicitada por el Agente del Ministerio Público Adscrito a ese juzgado, además de que después de dictar sentencia definitiva y al ser recurrida ésta. Remitió el expediente original al Tribunal Superior de Justicia, sin acordar los pedimentos 16/98,  17/98, 33/98 y 58/98, que dicha conducta omisiva de los funcionarios le causó un perjuicio.

Por auto de la citada fecha, se aceptó por esta Comisión la queja de referencia, solicitándose el informe respectivo de los hechos de que se duele el quejoso, al titular del juzgado citado, girándose para tal efecto el oficio correspondiente al Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo.

Mediante oficio No. 4590/98, el Titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal, Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo rindió el informe solicitado, manifestando que salvo lo relacionado con el pedimento número 58/98, los hechos imputados constituyen actos jurisdiccionales, y por lo tanto esta Comisión de Derechos humanos no es la competente para conocer los mismos.

II.- ENUMERACIÓN DE LA EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS.

Las evidencias que obran dentro del expediente de queja en que se actúa, con las que se demuestra la violación a los derechos humanos del quejoso Manuel Ignacio Vllarreal Hoyos, son las siguientes:

1.- Escrito de queja del señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, recibido por este Organismo el día 26 de agosto del año próximo pasado.

2.- Pedimento penal No. 016/98, que suscribe el Lic. Edmundo Ramírez Morales, con razón de recibo del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, a las 09:55 horas del día 20 de enero de 1998, en el que hace suyo escrito presentado por el señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos.

3.- Escrito dirigido al órgano acusador, que suscribe el quejoso de referencia, recibido a las 09:15 horas de la citada fecha, en el que solicita se cite a una junta de peritos, en virtud de la discrepancia que existe de los peritajes rendidos dentro de los autos del proceso penal, en el que aparece como ofendido.

4.- Pedimento penal No. 107/98 del día 21 del mes y año de referencia, que suscribe el representante social adscrito al citado juzgado, dirigido al titular de ese órgano jurisdiccional, en el que le hace la observación de que se celebró la audiencia final sin haberse proveído lo relativo a la junta de peritos solicitada.

5.- Auto de 1º de diciembre de 1997, emitido por el titular del órgano jurisdiccional de referencia, en donde resuelve entre otras cosas que respecto a la solicitud de citar a los peritos Javier Lechuga Jiménez Labora y C.P. José Alberto Mota Barragán, se acordará lo que en derecho corresponda en el momento procesal oportuno; y en relación al pedimento de Jesús Alberto Cabrera Hernández en su carácter de representante social, se le tiene por objetando el dictamen pericial emitido por el primero de los señalados.

6.- Pedimento No. 058/98 del día 16 de febrero del año próximo pasado, que suscribe el Agente del Ministerio Público Adscrito y dirigido al titular de dicho juzgado, en el cual le solicita que en virtud de las irregularidades señaladas, se excuse de seguir conociendo el proceso en el que aparece como acusado el señor Juan Jesús Villarreal Hoyos.

7.- Pedimento penal No. 33/98 que suscribe el titular del órgano acusador de referencia, dirigido al citado juez, mediante el cual hace suyo el escrito presentado por Manuel Ignacio Villarreal Hoyos.

8.- Escrito de fecha 3 del mes y año citados, que suscribe el quejoso Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, que dirige al funcionario público de referencia, en el que solicita al juez de la causa se excuse de seguir conociendo del proceso en el que aparece como ofendido, por los razonamientos expuestos en dicho ocurso.

9.- Acta circunstanciada de hechos levantada por personal de esta comisión el día 14 de noviembre de 1997, en la que se asienta en su parte conducente que dentro del proceso penal número 423/97, que se sigue en el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, se dictó un acuerdo fechado el 11 de noviembre del mismo año, anotándose textualmente que dicho acuerdo fue listado en la misma fecha, y que una vez que fueron revisadas las listas de acuerdos de los días 11 , 12 y 13 del mes y año de referencia no se encontró que el expediente de referencia se encontrara incluido en las listas de acuerdos.

10.- Acta complementaria de hechos del día 2 de diciembre del año de referencia, levantada por personal de este Organismo, en la que se asienta que el 14 de noviembre de 1997, el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo Juez cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, manifestó ante el asesor de esta comisión, que el señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos era una persona que prácticamente estaba en ese juzgado todos los días, presionándolo demasiado y que la última vez que lo recibió prácticamente lo corrió de su oficina, manifestando cierto enfado dicho titular.

11.- Informe rendido por el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo, en el mes de septiembre del año próximo pasado.

12.- Acta levantada por el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo el día 14 de septiembre de 1998, en la que se asienta que en el duplicado del expediente número 423/97, no obran los pedimentos número 33/98 y 58/98, requiriendo a la secretaria de acuerdo y trámite quien manifestó que en virtud de que el original del proceso señalado se encontraba en la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, no recuerda el trámite dado a dichas peticiones.

13.- Copias certificadas del proceso duplicado número 423/97 instruido en contra de Juan Jesús Villarreal Hoyos, por el delito de administración fraudulenta, que fueron remitidos por el juez de referencia, que contiene las constancias siguientes:

a).- Auto de 11 de noviembre de 1997, emitido por el titular del juzgado de referencia, en el que tiene el perito contable Javier Lechuga Jiménez Labora, por rindiendo su dictamen pericial, manifestando no existir necesidad de proceder de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 321 del Código de Procedimientos Penales del Estado.

b).-  Escrito del señor  Juan Jesús Villarreal Hoyos, del día 14 de noviembre de 1997, en el que solicita se cite a los peritos Javier Lechuga Jiménez Labora y José Alberto Mota Barragán para formular los cuestionamientos que considere pertinentes.

c).- auto de fecha 1º de diciembre del citado año, a cuyo contenido en su parte conducente nos hemos referido.

d).- Auto de día 15 de enero de 1998, en el que el citado juzgador ordena citar al C.P. Javier Lechuga Jiménez Labora, para que se presente ante ese juzgado a las 13:00 horas del día 20 de enero del citado año, para los efectos de la ratificación del contenido y firma de su peritaje contable.

e).- Pedimento penal No. 014/998, que suscribe el Lic. Edmundo Ramírez Morales, con razón de recibo a las 9:4º horas del día 20 de enero de 1998, quien en su carácter de representante social acompaña y hace suyo el escrito presentado con esa misma fecha por Manuel Ignacio Villarreal Hoyos.

f).- Escrito del 19 del mes y año de referencia, que suscribe el citado quejoso, dirigido al órgano acusador.

g).- Pedimento penal No. 016/998, que suscribe el Lic. Edmundo Ramírez Morales, en su carácter de Agente del Ministerio Público adscrito al órgano jurisdiccional de referencia.

h).- Escrito presentado por el señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, ante el Agente del Ministerio Público Adscrito al Juzgado de referencia, al que acompaña pruebas documentales, solicitando sean agregadas al proceso en el que aparece como ofendido.

i).- Diligencia de celebración de la audiencia final, llevada a cabo el día 20 de enero del citado año, en la que se omite por parte del titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, la celebración de la junta de peritos solicitada por el quejoso Manuel Ignacio Villarreal Hoyos.

j).- Pedimento penal No. 018/998, que suscribe el Lic. Jesús Alberto Cabrera Hernández, en su carácter de representante social en el que solicita copia fotostática certificada de lo actuado en el citado proceso.

k).- Razonamiento de cuenta y acuerdo emitidos por el secretario y juez del juzgado de referencia, el 29 de enero del mismo año, en el que ordena dar vista a la defensa para que manifieste lo que a sus derechos convenga, respecto de lo manifestado por el representante social, en virtud de la omisión del careo constitucional entre los ofendidos Tomás Ramón Villarreal Hoyos y Tomás Villarreal Barrientos, con Juan Jesús Villarreal Hoyos.

l).- Pedimento penal No. 174/998, que suscribe el titular del órgano acusador, del 6 de abril del citado año, en el que insiste sea acordado pedimento número 61/98, presentado el 3 de febrero de 1998.

m).- Acuerdo del día 24 de abril de año  de referencia, emitido por el titular del citado juzgado, en el que resuelve que no es procedente la excusa planteada por la parte ofendida, por los razonamientos que expone en esa resolución.

14.- Certificación realizada por el Lic. Rubén Obregón calvillo, secretario de Acuerdo y Trámite de la Sala Colegiada Penal del Tribunal superior de Justicia del Estado, en el que certifica que dentro del proceso penal número 423/97, instruido en contra de Juan Jesús Villarreal Hoyos, por el delito de administración fraudulenta, enviado a esa sala para la substanciación del recurso de apelación interpuesto por el representante social en contra de la resolución de fecha 19 de mayo de 1998, no se localizó algún pedimento con el número 58/98.

15.- Oficio No. 5630/98 que suscribe el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo, del día 16 de octubre de 1998, en el que manifiesta desconocer el paradero del pedimento número 58/98 del representante social adscrito al juzgado que representa.

16.- Acta levantada el día 14 de septiembre del citado año, por el secretario de acuerdo y trámite del juzgado de referencia, respecto a la entrega material de la Secretaría que tenía a su cargo la Lic. Nora Rodríguez Castañeda, relativa a promociones, expedientes y una agenda, sin que aparezca el  número del pedimento de referencia.

Constancia levantada por el citado funcionario, el día 30 de septiembre del año próximo pasado, en el que hace constar las promociones y demás documentación encontrados en el escritorio que tenía a su cargo la Lic. Nora Rodríguez Castañeda, quien fungía como Secretaria de Acuerdo y Trámite, sin que en los mismos aparezca el pedimento que nos ocupa.

18.- Escrito de fecha 5 de noviembre del año próximo pasado, que suscribe el quejoso Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, en el que muestra su inconformidad con el informe rendido por el titular del órgano jurisdiccional, por haber observado éste una evidente parcialidad hacia la parte acusada. 

19.- Acta circunstanciada, levantada por personal de esta Comisión, el 19 del mes y año en la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de la ciudad de saltillo, Coahuila, en el que se hace constar que los pedimentos número 33/98 y 58/98 no aparecen en el expediente que dio origen al toca 713/98, así como de otras irregularidades detectada como lo es la alteración del folio en los autos originales del proceso en cita.

20.- Acta circunstancial levantada por personal de este Organismo, el día 20 de enero del presente año, diligencia practicada en las instalaciones que ocupa el Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la Ciudad de Torreón, Coahuila, en el que se hace constar que una vez revisados el expediente original y duplicado del proceso penal número 423/97, no se encontró impedimento penal número 33998 y 58/998, ni mucho menos los acuerdos correspondientes.

21.- Escrito del señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, recibido el día 8 de febrero del presente año, en donde manifiesta su inconformidad con la actuación del titular del órgano jurisdiccional.

22.- Certificación del día 22 de marzo de 1999, que suscribe el Segundo visitador en el que hace constar que las recomendaciones 015/98, 042/98 y 003/98, enviadas al Presidente del Tribunal Superior de Justicia y del Consejo de la Judicatura del estado, la autoridad responsable lo es el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo, titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en la ciudad de Torreón, Coahuila.

III.- DESCRIPCION DE LA SITUACION JURIDICA GENERADA POR LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

 El contexto en que se presentaron los hechos violatorios de los derechos humanos, cometidos en perjuicio del quejoso Manuel Ignacio Villarreal Hoyos es el siguiente:

El señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, aparece como presunto ofendido dentro del proceso No. 423/97 que se instruye en contra de Juan Jesús de los mismos apellidos, como probable responsable en la comisión del delito de administración fraudulenta, ante el Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila, y no obstante que el pasivo de referencia, presentó ante el Agente del Ministerio Público Adscrito a ese Juzgado la solicitud de que se citara a una junta de peritos, petición que hizo llegar el representante social al titular del órgano jurisdiccional mediante pedimento No. 016/998, recibido a las 9:55 horas del día 20 de enero de 1998, del que dio cuenta la secretaria en la diligencia correspondiente a la audiencia final celebrada a las 10:00 horas del citado día, sin que se hubiera dictado proveído alguno a dicha solicitud, emitido la sentencia  definitiva.

Asimismo, la petición del quejoso de referencia no fue glosada a los autos originales del citado proceso sino en el duplicado del mismo, impidiendo que en segunda instancia tuvieran conocimiento de la solicitud, pues en virtud del recurso de apelación interpuso por el Agente del Ministerio Público, el expediente fue remitido con esa irregularidad, a la Sala Colegiada Penal del tribunal superior de Justicia del Estado.

Los pedimentos 33/998 y 58/998 presentados por el órgano acusador, que cuentan con razón de recibo del juzgado de referencia, no aparecen tanto en el original como en el duplicado del proceso que nos ocupa, mucho menos fueron proveídos con toda oportunidad, además de la alteración en folio del expediente original, sin que exista razonamiento alguno del motivo de la misma.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCION SOBRE LA VIOLACION DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Esta Comisión considera que con las evidencias señaladas en el punto II de esta resolución, y valoradas de conformidad con las normas del procedimiento, la sana crítica, así como los razonamientos lógico-jurídicos y de equidad, se acredita que al hoy quejoso Juan Ignacio Villarreal Hoyos, le fueron violados sus derechos humanos por parte del Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo y Lic. Nora Rodríguez Castañeda, Juez y Secretaria del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de torreón, Coahuila, respectivamente, por los razonamientos siguientes:

El quejoso de referencia, dentro de los autos del proceso No. 423/97, solicitó al titular del órgano jurisdiccional en cita, que en virtud de la discrepancia de los peritajes rendidos por los señores Javier Lechuga Jiménez Labora, Humberto Barientos V Saavedra, José Alberto  Mota Barragán, Librado Octavio García Aymerich y Mario Hernández López, citara a una junta de peritos para que se discutieran los puntos de desacuerdo, petición que fue presentada mediante pedimento No. 016/998 del representante social, que fue recibida en el juzgado a las 9:55 horas del  día 20 de enero de 1998, con la cual dio cuenta la secretaria en la audiencia final celebrada a las 10:00 horas de la misma fecha, omitiendo el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo proveer lo que en derecho procediera, agregando la petición del impetrante al duplicado del expediente y no al  original, lo que impidió que en segunda instancia se tuviera (para la substanciación del recurso de apelación que se interpuso en contra de la sentencia definitiva dictada en los autos del proceso penal  nombrado) conocimiento de esa promoción, pues al remitir el expediente al tribunal de alzada, no subsanó esa irregularidad.

Argumenta el Juzgador que la dirección de la audiencia final fue llevada por la secretaria de su adscripción y que por auto del 15 de enero de 1998, se ordenó la ratificación del peritaje del señor Javier Lechuga Jiménez Labora, para antes de celebrar la audiencia final, por lo que de ese acto dependía la validez del dictamen, por tanto para la admisión de la junta que solicitaba el quejoso era necesario la ratificación del peritaje para que contara con valor probatorio, luego entonces la petición debió haberla hecho el Ministerio Público enseguida de la ratificación ,  y no antes de ese acto procesal.

El Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo pasa por alto el hecho de que si bien es cierto el artículo  113 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, faculta al Juez para delegar la dirección de las  audiencias, también lo es que dicho precepto establece que será bajo la vigilancia de aquél, por lo que le es imputable la omisión de no acordar la petición del señor Manuel Ignacio Villarreal Hoyos, más aún que el titular de referencia el día 11 de noviembre de 1997, había  emitido un acuerdo donde tenía al perito contable Javier Lechuga Jiménez Labora, por rindiendo su dictamen pericial, manifestando que no había necesidad de proceder de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 321 del Código de Procedimientos Penales, lo anterior sin perjuicio de proveer con posterioridad lo conducente a su aclaración y ampliación; es decir señaló que no existía la necesidad de la ratificación del peritaje y posteriormente sin motivación y fundamentación revoca su propia determinación por auto del 15 de enero del año próximo pasado, ordenando la ratificación del dictamen.

De lo anterior se deduce que contrariamente a lo señalado por el juzgador de referencia, la solicitud de la junta de peritos fue presentada con toda oportunidad, pues desde el día 11 de noviembre de 1997, se le concedieron efector jurídicos al dictamen pericial contable del señor Javier Lechuga Jiménez Labora, y no hasta la audiencia final celebrada el 20 enero del año siguiente al señalado, como erróneamente lo refiere en su informe la autoridad, por tanto existía la obligación de proveer lo conducente respecto a la petición de la parte ofendida de la citada causa.

En el expediente original del proceso 423/97, instruido en   contra de Juan Jesús Villarreal Hoyos, como probable responsable en la comisión del delito de administración fraudulenta, fue alterado el folio, pues no se encontraron las fojas 1174, 1175, 1178, y 1179, además de que la Lic. Nora Rodríguez Castañeda no dio cuenta al titular del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal de la ciudad de Torreón, Coahuila con los pedimentos 33/998 y 58/998 que fueron extraviados.

Los servidores públicos antes citados, dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado que usted preside, pasaron por alto el objetivo primordial de impartición de justicia que consagra el artículo 17 de la Constitución General de la República, que es asegurar a la población que el acceso a la misma sea completa, rápida y confiable, De ahí que las resoluciones que emitan los órganos jurisdiccionales deben ser completas, justas, equitativas, oportunas y apegadas a derecho, pues la justicia, como fin axiológico del derecho, no debe ser frenada, desviada o simulada, porque el burocratismo, la indolencia, la parcialidad y los procedimientos dilatorios son obstáculos que desalientan al gobernado respecto a la eficacia del orden jurídico, de ahí la trascendental importancia de que la actividad del estado, y en este caso, la que desempeñan los órganos encargados de impartir la justicia, deben ajustarse estrictamente a los términos que fijan las Leyes.

Este Organismo de derechos humanos no deja de reconocer el cúmulo de trabajo que existe en los Juzgados de Primera Instancia del Estado, sin embargo por disposición del artículo 17 constitucional, corresponde a los tribunales la importante tarea de impartir justicia pronta, expedita, completa, imparcial y gratuita, independientemente de la carga de trabajo que exista, por ser esto una medida imprescindible para garantizar con efectividad, la supremacía del estado de derecho en nuestro país, es decir resulta fundamental para que se garantice a la sociedad mexicana una convivencia armónica y civilizada donde las controversias se diriman con los instrumentos de la razón y el derecho, resultando indispensable por lo tanto que las instancias jurisdiccionales cumplan en forma completa y con toda puntualidad, rectitud, atingencia e imparcialidad, las atribuciones emanadas de las normas jurídicas, ya que de no ser así se trastoca lo dispuesto por nuestra carta magna, imposibilitando la observancia del derecho fundamental de que se imparta justicia en los términos citados, propiciando el resquebrajamiento del orden jurídico vigente y la perdida de la confianza en las instituciones públicas por parte de los gobernados.

Es propicio consignar la alta preocupación de este Organismo Público de derechos humanos, pues la presente recomendación se deriva de la actuación violatoria del Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo, quien de manera sistemática ha incurrido en conductas que transgreden los derechos fundamentales de diversos quejosos, según recomendaciones, números 015/998, 042/998 y 003/999, lo que evidencía que el mencionado servidor público, no desempeña sus funciones en el contexto de los principios de legalidad, honradez, eficiencia e imparcialidad, a que hace referencia la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila; lo antes expuesto, en especial se expresa, por considerar que el Tribunal Superior de Justicia del Estado debe tomar en cuenta tales circunstancias para los efectos de su competencia, ya que las reiteradas violaciones revelan la falta de respeto a la dignidad de las personas a quienes el Lic. Victor Hugo Zamora Elizondo está obligado a servir.

Por lo anterior queda acreditado que los servidores públicos citados dependientes del Tribunal Superior de Justicia del Estado, transgredieron los ordenamientos legales siguientes: La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 1, 8, 14 segundo párrafo, 17 párrafo segundo, 20 último párrafo y 133;  La Declaración Universal de Derechos Humanos en sus preceptos 8 y 10; L Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre en sus artículos XVII, XVIII y XXIV; El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos en su dispositivo 14.1; La Constitución Política del Estado de Coahuila de Zaragoza en sus artículos 141, 154 segundo párrafo, 155 párrafo segundo y 156 párrafo segundo y tercero; La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado en sus preceptos 113, 184 fracción I, 185 fracciones I, y VI, y 188 fracción I; El Código de Procedimientos Penales del Estado en sus artículos 39 fracciones I, II y VI, 45 párrafo tercero, 53, primer párrafo, 55, 59, 130, 132, 135,137, 254 párrafos penúltimo y último, 375 y 376; La Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos Estatales y Municipales del Estado de Coahuila de Zaragoza, en su dispositivo 52 fracción I.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, respetuosamente se permite hacer a Usted señor Presidente del Tribunal Superior de Justicia del Estado y del Consejo de la Judicatura, la siguiente:

V.- RECOMENDACIÓN

UNICA.- En su carácter de Presidente del Consejo de la Judicatura, instruir un procedimiento administrativo disciplinario al Lic. Víctor Hugo Zamora Elizondo y a la Lic. Nora Rodríguez Castañeda, Juez y Secretaria respectivamente del Juzgado Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Biseca, con residencia en Torreón, Coahuila en los términos de los dispuesto por los artículos 172, 180, 181, 184, 188 y 189 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

La presente Recomendación de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene el carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted que, en su c aso, la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación sea informada dentro de los 15 días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta, así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptarse la presente, le solicito tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberá remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 días hábiles siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma. En caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación.

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal, de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy Atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ 
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